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AENOR, organismo notificado número 0099, certifica que el Servicio de Inspección de la organización  
 

CARBONICO GAS, S.L.U. 
 

con domicilio social en  Polígono Industrial CAN VALERO, CL ASIPO, 1 07011 PALMA (Illes Balears 
/ Islas Baleares - España) 

   
aplica un sistema de calidad relativo a las 

inspecciones y pruebas para el 

 Control Periódico de los recipientes indicados en el anexo al certificado, 
utilizados para el transporte de gases de la clase 2, según se definen en 
los anexos de la Directiva 2008/68/CE, que ostenten el marcado de 
conformidad previsto en las directivas 2010/35/UE, 84/525/CEE, 
84/526/CEE, 84/527/CEE. 

   
conforme con  Los requisitos pertinentes de la Directiva 2010/35/UE sobre equipos a 

presión transportables (TPED), y del capítulo 6.2 de los anexos de la 
Directiva 2008/68/CE. 

   
Equipo a presión transportable 

Norma de control periódico 

 Botellas para gas de acero sin soldadura 
EN 1968 

   
en su planta de  Polígono Industrial CAN VALERO, CL ASIPO, 1 07011 PALMA (Illes Balears 

/ Islas Baleares - España) 
   

Esquema de certificación  Para conceder este Certificado, AENOR ha llevado a cabo la auditoría 
inicial indicada en el capítulo 1.8.7.6.2, y realiza las auditorías periódicas 
establecidas en el capítulo 1.8.7.6.3 de los anexos de la Directiva 
2008/68/CE, mientras el Certificado no haya sido anulado, según se 
establece en el Reglamento Particular RP A59.03 
 
Condiciones de validez: Este certificado se limita exclusivamente a los 
centros de control periódico y a los equipos citados. Es válido siempre y 
cuando no existan circunstancias que cambien los datos anteriores y no se 
produzcan adaptaciones del sistema de calidad. 

   
Fecha de primera emisión 

Fecha de expiración 

 2020-12-18 
2023-12-18 

 


		2021-01-13T12:00:32+0000
	AENOR 6c58ac629ed4256c7341d8c2ff58c74c36697bab




